
mentalista de esta Mancomunidad, dotada con el' coeficiente 2, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones com
plementarias que legamente correspondan o que pueda conce
der la Mancomunidad.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-.

Vergara, 21 de agosto de 1978.—El Presidente, Juan M. Otae- 
gui—9.994-E.

23504 RESOLUCION de la Mancomunidad Municipal de 
Servicios del Alto Deba referente al concurso-opo
sición para cubrir en propiedad una plaza de fun
cionario del grupo de Administración Especial, De
lineante-topógrafo.

En el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 98, de 11 de 
agosto, se publican la convocatoria y bases del concurso-opo
sición para cubrir en propiedad una plaza de Delineante-Topó
grafo de esta Mancomunidad, dotada con el coeficiente retribu
tivo 2,3, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias que legalmente correspondan o que pueda 
conceder la Mancomunidad.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Vergara, 31 do agosto de 1978.—El Presidente Juan M. Otae- 
gui.—9.993-E.

23505 RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones a la provisión de una plaza de Técnico 
de Administración General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza por la que se convoca a los 
opositores.

En el sorteo público celebrado para determinar el orden de 
actuación de los opositores a la provisión de una plaza de 
Técnico de Administración General de esta Corporación, se 
extrajo de la lista de aspirantes admitidos y publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 108, de 6 de mayo de 
1978, y en el «Boletín Oficial» de la provincia número 107, de 
10 de mayo de 1978, el número 1, por lo que le corresponderá 
actuar en primer lugar al opositor con dicho número doña 
María del Pilar Sierra Parroqué, siguiendo el orden de actuar 
ción hasta el número 5, siendo este número el que actuará 
en último lugar.

El Presidente del Tribunal calificador ha acordado que el 
primer ejercicio de la oposición libre para la provisión de una 
plaza de Técnico de Administración General se celebre el pró
ximo día 2 de octubre, lunes, a las nueve treinta horas, en el 
salón de conferencias del Palacio Provincial (plaza de España, 
número 2), quedando convocados, en llamamiento único, a todos 
los aspirantes admitidos.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en la base quinta de las de la 
convocatoria.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1978.—El Presidente del Tri
bunal.—6.128-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

23506 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Vicente Sar- 
torius y Cabeza de Vaca la sucesión en el título de 
Marqués de Mariño.

Don Vioente Sartorius y Cabeza de Vaca ha solicitado la su
cesión en el título de Marqués de Mariño, vacante por fallecimien
to de su hermano don Antonio Sartorius y Cabeza de Vaca, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los oue se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 24 de agosto de 1978.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambrona.

23507 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María del 
Pilar de Cubas y Escribano la sucesión en el título 
de Conde de la Almudena.

Doña María del Pilar de Cubas y Escribano ha solicitado la 
sucesión en el título de Conda de la Almudena, vacante por fa
llecimiento de su padre, don Gustavo de Cubas y Gerdtzen, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos del 
articulo 6.c del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 24 de agosto de 1978.—El Subsecretario, Juan Antonio 
Ortega Díaz-Ambrona.'

23508 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María Isabel 
Elena de Mandaluniz y Castelo la sucesión en el 
título de Marques de Taurisano.

Doña Isabel Elena de Mandaluniz y Castelo ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Taurisano, vacante por fa
llecimiento de su padre, don Angel de Mandaluniz y Uriarte, lo 
que se anuncia, por el plazo de treinta días, a los efectos del

articulo 6.° del Real Decreto do 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere-; 
cho al referido título.

Madrid. 24 de agosto de 1978.—El Subsecretario, Juan Anto-; 
nio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE DEFENSA

23509 ORDEN de 5 de julio de 1978 por la que se declara 
de utilidad pública la adquisición de 27.863 metros 
cuadrados de terrenos correspondientes .a cinco par
celas y edificaciones situadas en la zona de aisla
miento del polvorín central (10-3-PRO-50) de Ibiza.

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo 
de Señores Ministros celebrado el día 12 de mayo de 1978 se 
acordó declarar de utilidad pública la adquisición por el Esta
do (Ramo del Ejército) y la urgente ocupación de los terrenos 
correspondientes a cinco parcelas y edificaciones situadas en 
la zona de aislamiento del polvorín central (10-3 PRO-50) de 
Ibiza, que a continuación se relacionan:

Polígono 30
Parcela

Superficie
Hectáreas

Propietario

85 0,5904 Don Vicente Ferrer Costa.
79 0.2000 Doña Osca Ida Van Well.
79 0.1487 Don George Pierre Van Well.
89 1,1197 Doña María Tur Ferrer.
79 0,7275 Don Juan Riera Torres.

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los ar
tículos 9.º y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954. 10 del Reglamento para su aplicación y lo 
previsto en los artículos 52 y 53 de la mencionada Ley.

Madrid, 5 de julio de 1978.
GUTIERREZ MELLADO


